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El resultado final 
 

 El borrador para discusión pública propone una estructura para la compensación de activos 
financieros y pasivos financieros dentro del alcance del IAS 39. 
  

 El borrador para discusión pública surge de un proyecto conjunto entre IASB y la US Financial 
Accounting Standards Board y propone que los requerimientos de los US GAAP converjan con 
los principios del IAS 32. 
  

 El borrador para discusión pública introduciría útil orientación adicional para la aplicación pero 
permanecen sin modificación los principios de los requerimientos de compensación contenidos en 
el IAS 32. 
  

 El borrador para discusión pública propone revelaciones adicionales, nuevas, sobre los activos 
financieros y pasivos financieros que estén sujetos a compensación. 
  

 Los comentarios sobre las propuestas se reciben hasta el 28 Abril 2011.  
 

 
 
El 29 Enero 2011, la International Accounting Standards Board (IASB) emitió el borrador para discusión 
pública ED/2011/01 Offsetting Financial Assets and Financial Liabilities [Compensación de activos 
financieros y pasivos financieros]. Este ED surge de las deliberaciones entre IASB y la US Financial 
Accounting Standards Board (FASB) (colectivamente ‘las Juntas’) y resulta en convergencia de sus 
estándares de contabilidad sobre la compensación de activos financieros y pasivos financieros. 
 
El ED introduciría adicional orientación para la aplicación, que sería útil en la aplicación de los actuales 
principios de compensación contenidos en el IAS 32. Por ejemplo, el ED aclararía que el derecho a 
compensar que pueda ser removido por un evento futuro no sería un derecho incondicional para 
compensar. De manera similar, si el derecho de compensación es ejercible solamente antes de una fecha 
específica, ese derecho a compensar no calificaría como un derecho incondicional para compensar. Sin 
embargo, el derecho a compensar que era condicional al inicio del contrato puede subsiguientemente 
volverse incondicional si ocurre el evento contingente. 
 
El ED también propone revelaciones cualitativas y cuantitativas adicionales para los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a compensación. 
 
Los requerimientos de compensación propuestos aplican a todos los elementos dentro del alcance del 
IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición. Los comentarios sobre las propuestas se 
reciben hasta el 28 de abril de 2011. 
 
 
Revelaciones adicionales propuestas  
 
Para cada fecha de presentación de reporte, la entidad estaría requerida a proporcionar revelaciones 
detalladas, en formato tabular, con relación a los activos y pasivos que se compensen según los 
requerimientos del ED y sobre los activos y pasivos para los cuales exista el derecho de compensar pero 
que no satisfagan el criterio para la compensación. 
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Fecha efectiva y transición 
 
 
Las Juntas están buscando retroalimentación de sus constituyentes sobre la cantidad de tiempo y 
esfuerzo que se necesitaría para implementar los requerimientos propuestos. Las Juntas planean discutir 
la fecha efectiva de cualquier Estándar final luego de tener en consideración la retroalimentación recibida 
sobre el ED y la reciente Solicitud de Puntos de Vista sobre las fechas efectivas y los métodos de 
transición. 
 
Los requerimientos de presentación y revelación propuestos aplicarían retrospectivamente a todos los 
períodos presentados. 
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del  IFRS in Focus  - February 2011 – IASB issues exposure draft on 
offsetting financial assets and financial liabilities – Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de investigación contable de 
Deloitte &Touche Ltda., Colombia,  con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., Colombia 
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